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PODER EJECUTIVO

n a s a s  m iuMits
Acuerdo N 9 274

Tegucigalpa, D. C., 15 de junio de 1972. 

B  Presidente de la República, 

AC U E R D A:

1*— Aprobar en todas y cada una de sus 

palto d  Contrato que literalmente d ice :

“CONTRATO DE A R R E N D A M IE N T O

Nosotros, Virgilio Aguiluz Orellana, ma

yor de edad, casado, Abogado, vecino de 
Tegucigalpa, en su carácter de Sub-Secre- 
tario de Recursos Naturales y  Julián Mar- 
domo Zaldívar, mayor de edad, casado, 

agricultor y vecino de Sula, por el presente 
documento convenimos el arrendamiento de 

un local para instalar la oficina del . 
DESARRURAL en Sula, en los términos 
que aparecen a continuación:

Primero: El señor Julián Mardonio Zal
dívar, declara ser dueño de un apartamento 
que mide 10x4 metros, construcción de 
ladrillo y cemento, cielo raso, piso de mo

saico y un patio pequeño. Este inmueble 
está ubicado sobre la calle principal.

Segundo: El señor Zaldívar conviene con 

d  Ministerio de Recursos Naturales, en 
arrendamiento el inmueble descrito ante

riormente, bajo las siguientes condiciones: 
al Por el periodo de seis meses, contado 

a partir del V  de julio de 1972; b ) El 
valor del alquiler será de cuarenta lempiras 
mámales, pagaderos por la Dirección Ge

neral de Desarrolo Rural, de acuerdo con 
las nwmas generales de la Administración 
Pública en casa del arrendador; e ) Todas 
las mejoras (permanentes, a excepción de 

laa suntuarias, serán por cuenta del arren
dador; d) Que durante todo e! período 
del Contrato, el arrendador se compromete 

a a » hacer obra alguna, acto o contrato 
f U  obstaculice el libre uso del ininaebW 
por parte drl arrendatario; así como a no 
rrttriftsr su libre tránsito o acceso; e )  B

C O N T E N I D O

RECURSOS NATURALES 
Acuerdos N9 274 al 277 

Junio de 1972

A V I S O S

arrendatario no podrá subarrendar el in 
mueble; f )  Que no obstante lo estipulado 

en el inciso (a ) el M inisterio de Recursos 
Naturales se reserva el derecho de dar por 
terminado el contrato de arrendamiento, 

mediante notificación dada al arrendador 

con un mes de anticipación, cuando se vea 
obligado a suspender sus operaciones tanto 

locales como generales.

Tercero: El señor Sub-Secretario declara 
que acepta en nombre del M inisterio de 

Recursos Naturales, el arrendamiento del 
inmueble descrito, en las condiciones esti

puladas en este Contrato, comprometiéndose 
a devolverlo en el plazo indicado con las 

mejoras hechas. Y  para constancia de los 
contratantes firmamos el presente docu

mento por cuadruplicado, en la ciudad de 
Tegticigalpa, Distrito Central, el treinta y  
uno de mayo de mil novecientos setenta y  
dos.—  ( f )  Abogado V irg ilio  Aguiluz O., 
Arrendatario.— ( f )  Julián Mardonio Zal

dívar, Arrendador” .

29— Hacer las transcripciones de Ley.—  
Comuniqúese.

R A M O N  E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, por la ley,

V irg ilio  Aguiluz O. 

Acuerdo N 9 277

Tegucigalpa, D. C., 15 de junio de 1962.

El Presidente de (a República, 

A C U E R D A :

Efectuar las siguientes cancelaciones y  
nombramientos del personal y en las po
siciones abajo detalladas, dependiente de la 
Dirección General de Irrigación, Programa 

1-05; a partir de las fechas estipuladas en 
cada puesto.

C AN C E LAC IO N E S

Gonzalo Colindres Eguigure, del puesto 
de Conductor de Automóviles I, en Servi
cio de Riego, Sub-Programa 03, Actividad

01, Renglón 10. Se cancela a partir del 15 
de mayo de 1972. O fic io  N 9 001093 del 29 

de mayo de 1972.
José Francisco Licona F., del puesto de 

Canalero, en Servicio de R iego; Sub- 

Programa 03, Actividad 01, Renglón 17. 

Se cancela a partir del 29 de abril de 1972. 
Oficio N 9 001093 del 29 de mayo de 1972.

N O M B R A M IE N TO S

Remberto R ivera Bonilla, en el puesto 
de Hidromensor I, en servicios Hidromé- 
tricos y Climatológicos de Estudios H idro
lógicos y  Climatológicos; Sub-Programa

02, Actividad 02, Renglón 8. Devengará 
L  120.00 mensuales que corresponde al 49 

paso de la escala N 9 06 a que está asignada 
la clase. O fic io  N 9 001093 del 29 de mayo 

de 1972. Efectivo a partir de la fecha que 
tome posesión de su puesto.

Marco Antonio García Flores, en el 
puesto de Hidromensor 1, en Servicios Hi- 
drométicoe y Climatológicos de Estudios 

Hidrológicos y  Climatológicos; Sub-Pro
grama 02, Actividad 02, Renglón 8. De
vengará L  120.00 mensuales que corres
ponde al 49 paso de la escala N n 06 a que 

está asignada la clase. O ficio N 9 001093 
del 29 de mayo de 1972. Efectivo a partir 

de la fecha que tome posesión de su puesto.

Gregorio Discua, en el puesto de H idro 
mensor I, en Servicios Hidrométricos y 
Climatológicos de Estudios Hidrológicos y  
Climatológicos; Sub-Programa 02, Activi
dad 02. Renglón 8. Devengará L  100.00 
mensuales que corresponde al mínimo de la 
escala N 9 06 a que está asignada la dase. 
Oficio N 9 001225 del l 9 de junio de 1972. 
Efectivo a partir de la fecha que tome po
sesión de su puesto.

Mauricio Efraín Amador, en d  puesto 
de Trabajador I I ,  en Instalación de Esta
ciones de Estudios Hidrológicos y Clima

tológicos; Sub-Programa 02, Actividad 04, 

Renglón 3. Devengará L  120.00 mensuales

Pasa a la Página NS> 11
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A V I S O S
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
rarán, al público en general, hace 
saber : que en la audiencia señalada 
para el día jueves cinco de abril del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa este Juz
gado, se rematará en pública subas
ta los inmuebles siguientes: Prime
ro: “Un solar sito en la Colonia 
Mayangle, de la ciudad de Comaya- 
güela, en este Distrito Central, co
rrespondiente al lote cuarenta y siete 
(47), con una extensión superficial 
de un mil cincuenta y  dos varas con 
veintitrés centésimas de vara, cuyos 
limites y  dimensiones son: al Norte, 
treinta y  ocho metros diez centíme
tros, con lote número cuarenta y  seis 
(46), de la misma lotificación; al 
Sur, treinta y  cinco metros con se
tenta centímetros, con lote número 
cuarenta y  ocho (48 ); al Este, veinte 
metros, con lote número cuarenta y

cuatro (4 4 ); y, al Oeste, veinte me
tros, con lote número cincuenta y 
dos (52). Inmueble inscrito a favor 
de la señora Rosa Bendeck de Ga- 
brie, bajo el N “ 122, folios 128 al 129, 
del tomo 153, y  también por recti- 
tificación de medidas con el N9 9, 
folios 14 al 16, del tomo 156, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento de 
Francisco Morazán. Segundo: Un so
lar identificado como el lote número 
cuarenta y  cuatro (44) de la Lotifi- 
cación Mayangle, que mide y  limita: 
al Norte, con lote número cuarenta 
y cinco (45), propiedad de doña Glo
ria Gabrie de Velásquez, treinta y 
dos metros con noventa y  siete cen
tímetros; al Sur, con lotes números 
cuarenta y  tres y  cuarenta y uno, 
propiedad de doña Leonardina Cáce- 
res de Gómez y  del Doctor Hernán 
López Callejas, respectivamente, cin
cuenta y  dos metros con treinta cen
tímetros; por el Este, con calle pú
blica, treinta metros; y, al Oeste, con 
lotes números cuarenta y  siete (47), 
descrito anteriormente y  el número 
cuarenta y  seis (46), propiedad del 
Dr. Hernán López Callejas, treinta y 
cinco metros setenta centímetros, con

una superficie de un mil doedepto» 
setenta y nueve Mts. cinco centésimai 
de metros cuadrados. Sobre este so
lar está construida una casa de pie
dra, ladrillo y cemento armado, te
cho de artesón de madera de pino, 
cubierto con lámina de asbesto, dé
los de playwoods en todo d  interior 
y  madera comprimida en los aleros 
exteriores, piso de mosaico de ce
mento, puertas de cedro con marcos 
del mismo material, ventanas de ce
losías de vidrio con marco de alo- 
mimo, rejas de hierro en todas Isa 
ventanas, closets de puertas com
das de madera de playwoods. Toda 
la casa consta de las siguientes de
pendencias: En la planta principal 
un porche, una terraza, un vestíbulo, 
una sala comedor, una cocina, una 
despensa, un porche de servicio, un 
garage, una sala familiar, un pasillo 
interior con dos clasets; y en la 
planta basamento hay dos cuartos 
para servientes, un baño y un pór
tico para servicio de lavandería y 
plancha. Dicho inmueble se encuen
tra reinscrito a favor de la señora 
Rosa Bendeck de Gabrie, bajo el 
N 9 175, folios 443 al 446, del To
mo 246, del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de este De
partamento de Francisco Morazán. 
Loe inmuebles anteriormente descri
to, han sido valorados de común 
acuerdo por las partes en la canti
dad de C i n c u e n t a  MQ Lempjna 
(Lps. 50.000.00), y  se rematará para 
con su producto, hacer pago al señor 
Miguel Angel Solis, de cantidad de 
Lempiras, que es en debe# la seño- 
ra Rosa Bendeck de Gabrie. Se . ad
vierte que por tratarse de prünéra 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y  sin que hagan d 
respectivo depósito. —  Tegucigalpa, 
D. C., 5 de febrero de 1973.

J. Faustino Laínee 1L, 
Secretario.

( f )  J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: “Juzgado de Letna 2* 
de lo Civil.—Tegucigalpa, F. M., Rae
duras.

Del 14 F.( al 8 M. 73.

£2 infrascrito, Secretario del Jua
gado de Letras Primero de lo CSvfl, 
del departamento de Franrico lleca- 
zin , al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día martes seis de mano dri 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y  en el local que ocupa este 
Juzgado se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: "Ua ána 
hasta de una manzana, en los dere
chos reales que a la señora Gutafiua 
Paredes de Kestenbaum le corres
ponden como condueña en el teros» 
situado en el lugar denominado *1»* 
do Prieto**, en la aldea El Curiad, 
jurisdicción de este Distrito Oentni 
terreno con una superficie ocas di

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tefoclfalpa, D. Hondura», C. A.

9 DE NOVIEMBRE DE 1972

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES 
ip r i Vento

G1BOS
Ogmpn Vento

MONEDA METALICA 
Compra Venta

Dólar _____
Colón Saín 
Quetzal ... 
Colón C. R. 
Córdobas .— 
Peno Mexicano

ZOO
0.7920
2.98
0.298888
0.282867
0.168627

Orna Troy de Oro Fino

2.02
0.80
2.00
0.301887
0.285714
0.1809

76.00

L> 2.00 L  2.02 L  1.98 L  2.02
0.80  O-- 0.7a» 0.80
Z 00  o--  3.98 2.00
0.801887  o--  0.298868 O. SOI 887
0.286714  o--  0.282857 0.285714
0.160128 0.1814

Onza Troy =  31,108 arañaos

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW  YORK

Libra Esterlina .. 
Franco Francés ..
Franco B e lg a ....
Franco Suizo ....
Marco Alemán .... 
Florín Holandés
Corona Sueca......
L ir a ................-—
Peseta ........... ......
Dólar Canadiense 
Ten  ..........—

DOLARES

2.3640 L  4.7080
04991 0.3963
0.023700 0.046400
0.2686 0 6272
0.7127 0.8254
0.3109 0.6204
0.2110 0 4220
0.00371$ 0008438
0.0169 0 0318
10160 2. OMU
0.009330 0006860

N O T A S :
1 —Los cheques en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda del 

sistema bancario costarricense serán acreditados al tipo de cambio de CCF. 
6 625 por Dólar.

2. —Las  cotizaciones no oficiales son tomadas del i aform e semanal del First Na
tional City Bank de New York.

3. —Para evitar especulaciones fronterizas, el D irectorio del Banco Central de
Honduras hutortzó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

4. Fd Banco Central de Honduras comprará Oro y  P lata producidos en el país al 
precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo.

BANCO C E N TRAL DE HONDURAS

ARNtTLFO CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios.
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LA GACETA — REPUBICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA^D. C., 19 DE FEBRERO DE 1973

LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y  
EGRESOS DE LA REPUBLICA

Articulo 160.—Es obligatorio para la Proveeduría General 
de la República y en general para todas las oficinas del Go
bierno CentraL hacer uso de los talleres Tipo-Litográficos: Tipo
grafía Nacional “Aristón" y Editora Nacional en la compra de 
bienes y servicios que estas dependencias puedan vender y  
prestar. En el caso que estos talleres no pueden vender o efec
tuar los trabajos solicitados, deberán extender Certificación 
indicando los inconvenientes correspondientes.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público se abstendrá 
de dar trámite a las órdenes de pago y de compra que contra
vengan lo dispuesto en el párrafo que antecede.

áaco manganas, limitado así: al Nor
te, con propiedad de don Alfonso Sán
ame Salvatore; al Sur, con propie
dad de Elias Lizardo Manías; al Es
te, con propiedad de la Tabacalera 
Hondurena, S. A., y  de Alberto Lai- 
Uno, carretera del Norte de por 
medio; y, al Oeste, con terrenos pro
piedad de Isidoro López Cañizales y 
Eftás Lh&rdo Maclas; dichos terre
no* Hacienden a un cincuenta por 
dentó del todo” . Estando inscritos 
los mencionados derechos reales a 
favor de la señora Catalina Paredes 
de Késtembaum, con el número 158, 
a folios 286 al 288, del tomo 233, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento de Francisco Morazán. 
E3 inmueble anteriormente descrito, 
ha sido valorado de común acuerdo 
por las partes, en la cantidad de Cien 
Mil Lempiras (Lps. 100.000.00), y se 
rematará para con su producto hacer 
pago a la Compañía Aseguradora 
Hondureña, S. A., de cantidad de 
lempiras que es en deberle los seño
res Catalina Paredes de Kestenbaum 
y Wladimiro, en su carácter de Presi
dente y Gerente General de la empre
sa Famosa, Fábrica de Helados, S. A. 
de C. V. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y sin que 
hagan el respectivo depósito.—Tegu
cigalpa, D. C., 6 de febrero de 1973.

José Faustino Laínez Mejía,
Secretario.

(f) José Faustino Laínez Mejía. Hay 
un sello que dice: “ Juzgado de Le
tras 1* de lo Civil,—Tegucigalpa, F. 
M.—Honduras” .
Del 9 F. al 3 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general,, hace 
saber: que en la audiencia del día 
miércoles veintiocho de febrero del 
presente año, a las diez de la mañana 
y en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en Pública Subasta el 
inmueble siguiente: Un lote de solar 
situado en el barrio “Lempira” , de 
esta ciudad, denominada lote segun
do, cuyas dimensiones y limites son: 
al Norte, veinte varas, calle y que
brada de por medio y Agapito Sal
gado; al Sur, lote ochenta y tres, 
treinta varas de fondo; al Este, 
treinta varas de fondo, lotes cuaren
ta v ocho y cuarenta y nueve y die
ciséis; y, al Oeste, lotes ochenta y  
siete y ochenta y uno y ochenta y 
nueve, aquí hay construidas como 
meioras ocho niezas de casa hacia la 
calle, construidas de piedra v ladrillo, 
techo cubierto de tejas, oisns enla
drillados r*or«antO. 'Mibier-
tos con machimbre, en la narte in
terior, hay seis cocinas de madera de 
pmo, con dos servicios sanitarios, 
un baño de regadera, una pila y un

lavandero, tamuien nay construidas 
tres piezas de ladrillo, con dos ser
vicios sanitarios, con techo cubierto 
de teja, enladrilladas de cemento y 
cielos de machimbre, toda la cons
trucción tiene sus instalaciones de 
luz eléctrica, agua potable y  cloaca, 
e inscrito en el dominio a su favor 
con el número doscientos cincuenta 
y  ocho (258), folios cuatrocientos 
setenta y uno (471) y  cuatrocientos 
setenta y dos (472), del Tomo ochen
ta y  dos (82), del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este depar
tamento. Valora dicho inmueble en 
la cantidad de Dieciséis Mil Quinien
tos Ochenta y Cinco Lempiras con 
Treinta Centavos, y se rematará pa
ra con su producto, hacer pago a la 
señora Amanda de Alonzo, que es en 
deberle cantidad de dinero, intereses 
y costas en la demanda ejecutiva, 
promovida por la señora Amanda de 
Alonzo, en contra de los herederos 
del señor Manuel Hernández, se ad
vierte a los interesados que por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terreras partes del avalúo, 
el cual asciende a la suma antes in
dicada.—Tegucigalpa, D. C., 29 de 
enero de 1973,

Silverio Flores,
Srio. P. L.

(f ) Silverio Flores. Hay un sello que 
dice: “ Juzgado de Letras 2’  de lo 
Civil.—Tegucigalpa, Francisco Mora
zán.—Honduras.
Del 2 al 24 F. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Depto. de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que 
en la audiencia señalada para el día 
viernes veintitrés de febrero del co
rriente año, a las nueve de la maña
na, y en el local que ocuoa este Juz
gado, se rematará en pública subas
ta el inmueble siguiente: "Un lote de

terreno ubicado en el Barrio E l So
corro, de la ciudad de Comayagtiela, 
sobre la Avenida Centenario, midien
do veintidós metros de norte a sur 
y doce varas dos pies y  cinco pulga
das, o sean once Mts. de este a oeste 
con los siguientes limites especiales: 
al Norte, resto de este inmueble; al 
Sur, que fue de Luis Giarelli, ahora 
casa de don José Solórzano Amador, 
mediando calle de la ciudad; al Este, 
con solar de la sucesión de Manuel 
Reyes G., mediando calle conocida 
con el nombre de Centenario; y, al 
Oeste, con casa y  solar de Francisco 
Valladares. Sobre este inmueble se 
han construido las mejoras; un local 
de piedra y ladrillo, pisos de cemento, 
con servicios sanitarios, de energía 
eléctrica y  agua potable, eauipado 
completamente para servir de esta
ción distribuidora de Productos de 
Petróleo. Inscrito el dominio a favor 
de los señores Marco Tulio Montes y 
Ana Solórzano de Montes, con el 
N* 82, folios 314 al 318, del tomo 200, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, del departamento de Francisco 
Morazán. El inmueble anteriormente 
descrito ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes, en la canti
dad de Cuarenta Mil Lempiras exac
tos (Lps. 40.000.00), y se rematará 
para con su producto hacer pago a. 
la Compañía Esso Standard Oil, S, A.„ 
cantidad de lempiras que es en de
berle los señores Marco Tulio Mon
tes y  Ana Luz Solórzano de Montes. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partea del avalúo, y  sin que se haga 
el respectivo depósito.—Tegucigalpa, 
D. C., 23 de enero de 1973.

José Faustino Laínez Mejía,
Secretario.

( f )  José Faustino Laínez Mejfa. Hay 
un sello que dice: “ Juzgado de Le
tras 1* de lo Civil.— Tegucigalpa, F. 
M.— Honduras” .
Del 29 E. al 20 F. 73.
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día jueves veintidós de mar
zo del corriente año, a las nueve de 
la mañana, y  en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente: “Un 
lote de terreno que es parte del lo
te determinado con la letra “E ", de la 
finca E l Coco, ubicado a inmediacio
nes de la zona de Toncontin, Coma- 
vagüela, de este Distrito Central, el 
cual tiene por limites y dimensiones 
las siguientes: al Norte, cuarenta y 
cinco varas, con propiedad de don 
Arturo Valdés López; al Sur, cua
renta y  cinco varas, con propiedad 
de don René Sempé; al Oeste, calle 
de por medio, diez varas, con propie
dad de don René Sempé; y, al Este, 
diez varas, con propiedad del Abo
gado Francisco Murillo Selva; el lote 
descrito tiene un área de cuatrocien
tas cincuenta varas cuadradas, y lo 
hubo el incapacitado Pedro Regalado 
Casco, por compra que hizo a don 
Arturo Valdés López, en Escritura 
Pública en esta ciudad, el diecinueve 
de octubre de mil novecientos sesen
ta y cinco, autorizó el Notario A r
mando Tomé. E l inmueble anterior
mente descrito se encuentra inscrito 
a favor del señor Juan Angel Casco, 
en su condición de Curador del inca
paz Pedro Regalado Casco, con el 
N* 21, folios 44 al 46, del tomo 192, 
del Registro de la Propiedad, de es
te departamento de Francisco Mora- 
zán. El inmueble anteriormente des
crito ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad 
de un mil quinientos lempiras exac
tos. (Lps. 1.500.00), y se rematará 
para con su producto hacer pago a la 
señora Carmen de Córdova, cantidad 
de lempiras, que es en deberle el se
ñor Juan Angel Casco, en su carác
ter de Curador del incamz Pedro Re
galado Casco. Se advierte oue por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avallo, v 
sin que se hasa el resnecHvo depó
sito.—T*<mcigalpa, D. C., 23 de ene
ro de 1973.

J. Faustino lAfaez M..
Secretario.

'f )  J. Faustino Laínez M. Hav un se
llo oue dice: “ .Tuzado de Tetras 1* 
de lo Civil.— Teerucigalpa, Francisco 
Mnrazán.— Honduras’*.

De! 16 F „ al 10 M. 73.

NOTA; A Tos suscriprores de 
LA GACETA, se les hace saben 
que tres meses después no se 
admiten redamos.

LA DIRECCION

D ECLARACIO N  DE COM ERCIANTE INDIVIDUAL

E l suscrito, al público en general y para los fines de ley, 
hace saber: que en Escritura Pública autorizada en esta 
ciudad por el Notario Francisco Guillermo Durón U., el día 
diez de los oorrien^es, ha hecho su declaración como Comer* 
ciante Individual, en su condición de propietario del estable* 
cim iento denominado HONDUCREDIT, con domicilio en esta 
ciudad, y  con un capital inicial en g iro  de Cinco Mil Lempira» 
siendo su giro la información crediticia, supervisión e inves
tigación  de créditos de consumo, cobranzas nacionales y ex
tranjeras, representación nacional y  extranjera de agencias 
de información de crédito, servicios de personal, gestores de 
empleos, y  cualquier otra actividad lícita similar.

San Pedro Sula, 12 de febrero de 1973

LE O N E L COELLO MEJIA,
Propietario.

19 F. 73.

CONVOCATORIA A  LOS ACCIONISTAS

E l Consejo de Administración de BANCO FINANCIERA 
H O ND U RENA, S. A., en su sesión celebrada el día 25 de 
enero de 1973, acordó: convocar a todos los accionistas de la 
sociedad, a la Décimo Primera Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas, a celebrarse el día 2 de marzo de 1973, a las 
dieciséis horas (4:00 p. m .), en el local que ocupa la Institu
ción, en esta ciudad de San Pedro Sula, y para tratar los 
asuntos que estipula el Artículo 168 del Código de Comercio.

En caso de no haber quorum para la primera convocato
ria, se convoca por segunda vez para el día 3 de marzo de 
1973, en el mismo lugar, a las 4:00 p. m., para tratarlos 
m ismos asuntos.

San Pedro Sula, 5 de febrero de 1973

Lie. JORGE ALBERTO INTERIAN0,
Secretario.

10,19 y  26 F. 73.

AUM ENTO DE C A P IT A L  SOCIAL

L a  Sociedad “CAR IBBEAN  CORPORATION, S. A., o 
CORPORACION DEL CARIBE, S. A .” , a los comerciantes y 
al público en general, para los efectos legales consiguientes, 
hace saber: que en Escritura Pública autorizada ante los 
oficios del Notario Joaquín Donato Alcerro Díaz, en esta du
dad, e l 14 de diciembre de 1972, se aumentó el capital sodal 
de Veinticinco Mil Lempiras (Lps. 25.000.00), a Doscientos 
Cuarenta Mil Lempiras (Lps. 240.000.00), y trasladó su do
m icilio social a la ciudad de Guanaja. Islas de la Bahía, y se 
hicieron las correspondientes reformas a la Escritura Consti
tu tiva de la Sociedad.

Tegucigalpa, D. C., 13 de febrero de 1973

19 F . 73.
CONSEJO D E  ADMINISTRACION
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TIT I LO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
záa, para los fines legales y subsi
guientes, al público en general, hace 
saber*, que con fecha catorce de di
ciembre del año en curso, presentó 
aoticrhid de Titulo Supletorio en este 
Despacho, el señor Juan Angel Arias 
Bonilla, mayor de edad, casado, co
merciante y de este vecindario, sobre 
los siguientes inmueble». “ 1"—Un te
rreno atoado en la aldea de La Cues
ta, en este D. C., con una exten
sión superficial de siete manzanas, 
poco más o menos, cultivado de zaca
te y poblado de árboles de roble, con 
estos límites: al Norte, con propiedad 
de Fausto López; al Sur, camino de 
por medio, con terreno de mi propie
dad; al Este, también con terreno de 
mi propiedad; y, al Oeste, con propie
dad de doña Eligía Ramírez, todo se 
encuentra cercado con piedra y  alam
bre, que pertenecen a la propiedad. 
Adquirí esta propiedad por compra 
que le hice a los señores Angel Va
lladares López y María Cresencia de 
Valladares, el día 13 de marzo de 
1961. 29—Un terreno, situado en la 
aldea de La Cuesta, en este Distrito 
Central, que tiene una extensión su
perficial de una manzana, poco más 
o menos, con estas colindancias: al 
Norte, con propiedad de José Angel 
Rodríguez; al Sur, con propiedad del 
señor Cruz Salvador y doña Julia Ro
dríguez al Este, con terreno de los 
CáÜx, callejón de por medio; y, al 
Oeste, con propiedad de Pascual Tri
nidad. Adquirí esta propiedad por 
compra que le hice al señor Anselmo 
Cálix Juárez, el 11 de enero de 1972. 
3*—Un terreno situado en el lugar 
denominado “Las Lajitas” , en la al
dea de £3 Carrizal, en jurisdicción de 
este Distrito Central, que tiene una 
extensión superficial de una manza
na, limitado así: al Norte, con terre
no de mi propiedad; al Sur, con pro
piedad de don Miguel Cortés Juárez; 
al Este, con propiedad de Asención, 
Ana y Francisca Paguada; y, al Oes
te, con propiedades de don Pedro No- 
lasco y Santos Quiroz, camino de por 
medio; todo cercado de piedra y 
alambre, y hay una casa de bahare- 
que. Adquirí esta propiedad por com
pra que hice a don Carlos Salvador 
López, el 7 de abril de 1959” . Para 
probar los extremos de su solicitud, 
ofreció la información de los testigos: 
Smflio Rivera, soltero, labrador, V i
cente López Juárez, soltero, labrador 
y José Pastor Avila, casado, carpin
tero; todos mayores de edad, hon
dulados, propietarios y  vecinos de la 
attia de La Cuesta, Distrito Central. 
—‘Vagodgalpa, D. C., 14 de diciem
bre, 1972.

Francisco Portillo Figueroa.
Secretario.

íf) Francisco Portillo F. H ay un se- 
*> fse dice: 'Juagado de Letras 3'

de lo Civil” — Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.—Honduras.
20 D. 72., 19 E. y  19 F. 73.

INCORPORACION DE 
P a  T N i  c.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: “ Incorpora
ción de Patente.— Señor Ministro de 
Economía.— En representación de 
E. L DUPONT DE NEMOURS AND 
COMPANY, corporación del Estado 
Delaware, domiciliada en la ciudad de 
Wilmington, Estado de Delaware, 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedir la incorporación, por el tiem
po que falta para vencerse en el país 
de origen, de la patente de invención 
expedida en los Estados Unidos de 
América, con el número 3.662.069, el 
9 de mayo de 1972, por un período de 
diecisiete años, para el invento de
nominado: CARB AMATOS DE A L 
QUIL 1- (N-SUBSTITUIDOS TTO- 
CARBAMOIL) -2-BENCIM ID AZO L 
COMO FUNGICIDAS Y  OVICIDAS 
DE ACAROS, del cual acompaño des
cripciones por duplicado, reclamando 
como de su exclusiva propiedad lo 
contenido en las hojas de reivindica
ciones que se adjuntan también por 
duplicado. Le suplico declarar incor
porada dicha patente, y en su opor
tunidad, mandar devolverme un ejem
plar de la descripción y reivindicacio
nes, con la constancia de ley. Pre
sento el poder para que se razone y 
se me devuelva.— Tegucigalpa, D. C.„ 
seis de diciembre de mil novecientos 
setenta y dos.—  (f )  Daniel Casco L., 
Carnet N9 112” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 9 
de diciembre de 1972.

Adán López Pineda> 
Registrador.

21 D. 72. 20 E. y 19 F. 73.

PATENTES DE INVENCION

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: “ Patente de 
Invención.—Señor Ministro de Econo
mía.— En representación de JOHN
SON & JOHNSON, corporación del 
Estado de New Jersey, domiciliada 
en la ciudad de New Brunswick, Es
tado de New Jersey, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir se sirva 
concederle patente, por un periodo de 
veinte años, para el invento denomi
nado: UNA VACUNA DE VIRUS 
VIVO DE LA  RABIA. Y  METODO 
PARA PRODUCCION DE L A  MIS-

Nota de la Administración
Los originales que se en* 

vien para publicarse en LA 
GACETA, deben estar escritos 
por un solo frente y, si posa- 
ble fuere a máquina.

LA DIRECCION.

MA, del cual acompaño descripciones 
por duplicado, reclamando como de 
su exclusiva propiedad lo contenido 
en las hojas de reivindicaciones que 
se adjuntan también por duplicado. 
Presento el poder para que se razo
ne y  se me devuelva, y en su oportu
nidad, suplico conceder la patente 
que solicito, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción y reivin
dicaciones, con la constancia de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., seis de diciem
bre de mil novecientos setenta y dos. 
—f )  Daniel Casco L., Carnet N° 112” . 
Lo aue se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te- 
gncigalpa, D. C., 11 de diciembre de 
1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

21 D. 72. 20 E. y  19 F. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: “Patente de 
invención.— Señor Ministro de Eco
nomía.— En representación de USS 
E N G I N E E R S  AND  CONSUL
TAN TS, INC., corporación del Estado 
de Delaware, domiciliada en la ciudad 
de Pittsburgh, Estado de Pennsylva- 
nia, Estados Unidos de América, ven
go a pedir se sirva concederle patente, 
por un periodo de veinte años, para el 
invento denominado: "UNIDAD DE 
RODILLOS DE DOBLAMIENTO 
PARA UNA M AQUINA DE VACIA
DO CONTINUO” , de cual acompaño 
descripciones y dibujos por duplicado, 
reclamando como de su exclusiva 
propiedad lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Presento el 
poder para que se razone y  se me 
devuelva, y en su oportunidad, supli
co conceder la patente que solicito, 
mandando devolver un ejemplar de la 
descripción, dibujos y  reivindicacio
nes, con la constancia de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., seis de diciembre de 
mfl novecientos setenta y  dos.— (f> 
Daniel Casco L., Carnet N° 112” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 11 de diciembre de 
1972.

Adán López Pineda»
Registrador.

21 D. 72. 20 E. y  19 F. 73.
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REGISTROS DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas ue t-aona, uopen
diente cíe la Secretaria de ¿ 1̂ 0̂  
hace saber: que con f  ecna primero de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Se solicita 
registra y depósito u_- una marca de 
fábrica.— Señor Ministro de Econo
mía 3’ Comercio.— En representación 
de la sociedad COMERCIAL E IN 
VERSIONES G ALAX IA , S. A. de
C. V,, sociedad organizada conforme 
a las leyes de la República de Hon
duras, con domicilio en este Distrito 
Central, con todo respeto comparezco 
ante usted, a solicitar el registro y 
denos: U  e la marca de fábrica de- 
ominada :

ULTRA WHITE
representada por la palabra en men
ción y  adoptada como marca de fá
brica para amparar y  proteger la 
fabricación, venta y  exportación de 
productos tales como: betunes, pre
sentadores, abrillantadores y  pulido
res de muebles, calzado, c ue r o s ,  
metales, pieles, pisos; sacadores de 
brillo de toda clase y artículos simi
lares, todos en pasta, sólidos o lí- 
ouidos, productos que elabora mi 
representada en su domicilio social; 
se aplican los productos impresa, 
grabada, en cualquier tipo de letra, 
color, tamaño, sobre los productos 
de empaque, envases, cajas y  envol
turas que los contienen, en la forma 
acostumbrada en el comercio y la 
industria. A l señor Ministro con todo 
respeto pido: admitir la presente so
licitud con los documentos acompa
ñados, darle el trámite de ley, y en 
definitiva, resolverlo de conformidad, 
emitiendo el Acuerdo y Certifica
ción respectiva.— Tegucigalpa, D. C., 
veinticuatro de enero de mil nove
cientos setenta y tres.— (f ) Oscar 
Armando Melara M.”  Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
1" de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8 y 19 F. y  1* M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: “Se solicita 
registro y depósito de una marca de 
fábrica.—-Señor Ministro de Econo
mía y  Comercio.—En representación 
de la Sociedad“COMERCIAL E IN 
VERSIONES G ALAX IA , S. A. de
C. V.” , de este domicilio, sociedad 
organizada conforme a las leyes de 
la República de Honduras, con el de
bido respeto comparezco ante usted 
& solicitar el registro y depósito de

la marca de fábrica nacional deno
minada:

AIM
representada por la. paiaora en men
ción odoptada como marca de fa 
brica, para amparar y proteger la 
fabricación, venta y exportación de 
productos, tales como: cosméticos, 
desodorantes sólidos y  líquidos, pre
parados para el cabello, brillantinas, 
champúes, perfumes, lociones, colo
nias, polvos, talcos, productos para 
el baño, jabones, sales y aceites 
aromáticos, dentífricos, y en general, 
toda clase de artículos de tocador: 
marca que sin distinción se aplica o 
fija  a los artículos y  productos mis
mos, o a los envases, recipientes, 
cajas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y  envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, relieves, 
placas, estampados, estarcidos, y en 
las demás formas y  modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y la industria. Acompaño poder y 
demás documentos de ley. A l señor 
Ministro con todo respeto pido: ad
mitir la presente solicitud con los 
documentos acompañados, darle el 
trámite correspondiente, y en defiri- 
tiva, resolverlo d ° conformidad, emi
tiendo el Acuerdo y Certificación 
respectiva.— Tegucigalpa, D. C., sie
te de diciembre de mil novecientos 
setenta y  dos.— f f l  Oscar Armando 
Melara M.”  Lo nue se pone en cono
cimiento del núMmo para los efectos 
de lev.— Tegum«-nlpa, D. C., 11 de 
diciembre de 1972.

Adán Lónez Pineda, 
Registrador.

8 y  1& F. y  1? M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha primero de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Se solicita 
registro y  depósito de una marca de 
fábrica.—-Señor Ministro de Econo
mía y  Comercio.— En representación 
de la sociedad COMERCIAL E IN 
VERSIONES G A LA X IA , S. A. de 
C. V., sociedad organizada conforme 
a las leyes de la  República de Hon
duras, con dom icilio en este Distrito 
Central, con todo respeto comparezco 
ante usted, a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada:

SUPER WHITE
representada por la palabra en men
ción y adoptada como marca de fá
brica para am parar y  proteger la 
fabricación, venta y  exportación de 
productos tales como: betunes, pre-

servadores, abrillantadores y pulido
res de muebles, calzado, cueros, 
metales, pieles, pisos; sacadores 
brillo de toda clase y artículos súm 
lares, todos en pasta, sólidos o 
quidos, productos que elabora 
representada en su domicilio 
se aplican los productos im 
grabada, en cualquier tipo de 
color, tamaño, sobre los productos 
de empaque, envases, cajas y envol
turas que los contiene*!, en \% forma 
acostumbrada en el comercio y la 
industria. A l señor Ministro con todo 
respeto pido: admitir la presente so
licitud con los documentos acompa
ñados, darle el trámite de ley, y en 
definitiva, resolverlo de conformidad, 
emitiendo el Acuerdo y Certifica
ción respectiva.—Tegucigalpa, D. C., 
veinticuatro de enero de mil nove
cientos setenta y tres.— (f) Oscar 
Armando Melara M.M Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 

de enera de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8 y 19 F. y  1̂  M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de enero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro 
y  depósito de una marca de fábrica. 
— Jefatura de Estado.— Secretaria de 
Economía.— En representación de la 
compañía FINANCIERA DE PER
FUM ERIA, S. A., una sociedad 
anónima, organizada y existente con
forme a las leyes de la República de 
Panamá, manufactureros, industria
les y comerciantes domiciliados en 
8-40 Avenida Central, en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá, se
gún el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito como marca de fábrica 
nacional hondureña, de la marca de 
fábrica denominada:

DANAMASK
palabra, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege toda clase de perfumería y 
artículos de tocador en general, sur
ca se aplica o fija  a los artículos y 
productos mismos, o a los envases, 
recipientes, receptáculos, fraaoos, bo
tes, botellas, sacos, bolsas, caja, 
latas, paquetes, empaques, fardes 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos, y a  
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el coáctelo 
y  en la industria, para todo lo cal 
se agregan los demás documentos di
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ley —Tegucigalpa, D. C., treinta de 
diciembre de mil novecientos seten
ta y dos.— (f ) Jorge Fidel Durón” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para loa efectos de ley.—Te- 
guctgalpa, D. C., 23 de enero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

9 y 19 F. y 1* M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
luce saber: que con fecha dos de fe
brero del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y  depó
sito de una marca de fábrica.— Jefa
tura de Estado.— Secretaría de Eco
nomía.—En representación de la com
pañía del señor HEINRICH MACK 
NACHF, manufactureros, industria
les y comerciantes domiciliados en 
35 Heuirich Mack-Strasse, D-7919 
Asnear Hlertissen, en la República 
Federal de Alemania, según el poder 
adjunto, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y  depósito, 
como marca de fábrica nacional hon- 
dureña, de la marca de fábrica de
nominada:

CODIPRONT
palabra, según el clisé y  el registro 
N* 752.659, de la Oficina Alemana de 
Patentes, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial 
ampara, distingue y  protege medici
nas, productos químicos para uso 
terapéutico e higiénico, drogas far
macéuticas, emplastos, material para 
vendaje, pesticidas y  herbicidas, de
sinfectantes y medios para presevar 
y conservar alimentos, marca que se 
aplica o fija  a los artículos y produc
tos mismos, o a los envases recipien
tes, receptáculos, frascos, botes, bo
tellas, sacos, bolsas, cajas, latas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos, y  en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
ñ o  los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., quince de enero 
de mfl novecientos setenta y tres.—  
íf) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pane m  conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. CL, 7 de febrero de 1973.

Adán Lónez Pineda, 
Registrador.

9 y 19 F. y l n M. 73.

B  infrascrito. Registrador de Pa
tentas v Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
tese saber: que con fecha veintitrés 
de enero del año en curso, se admitió

la solicitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—  
Jefatura de Estado.— Secretaria de 
Economía.— En representación de la 
compañía FIN AN CIERA DE PER
FUMERIA, S. A., una sociedad anó
nima, organizada y  existente, con
forme a las leyes de la República de 
Panamá, manufactureros, industria
les y  comerciantes, domiciliados en 
8-40 Avenida Central, en la ciudad 
de Panamá, República de Panamá, 
según el poder que obra en esa Se
cretaria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica na
cional hondurena, de la marca de fá
brica denominada: “ Cabeza de Flo
ra” , diseño, según el clisé, marca que

sin distinción de tamaño, color, am
para, distingue y  protege toda dase 
de artículos de perfumería y de to
cador en general, marca que se apli
ca o fija  a los artículos y  productos 
miamos o a los envases, recipientes, 
frascos, botes, botellas, sacos, bol
sas, cajas, latas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y  envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y  en las otras formas y  modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley,—Tegucigalpa, D. C., 
treinta de diciembre de mil novecien
tos setenta y dos.— íf )  Jorge Fidel 
Durón” . Lo oue se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Teírucigalpa D. C., 23 de 
enero de 1973.

Adá^i TAnez Pineda, 
Registrador.

9 y 19 F. y D M. 73.

E l infrascrito. Registrador de Pa
tentes v  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: nue con fecha dos 
de enero del año en curso, »e admi
tió la solicitud míe dice: “Rerístro 
y  depósito de una marca de fábrica. 
— Jefatura de Estado.— Secretaria de 
Economía.-—F n renr<«v*otación de la 
compañía FIN AN CIERA DE PER
FUMERIA, S. A., una sociedad 
o r g a n i z a d a  y existente con
forme a las leyes de la República de

. C., 19 DE FEBRERO DE 1973

Panamá, manufactureros, industria
les y comerciantes domiciliados en 
8-40 Avenida Central, en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá, se
gún el poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y  
depósito como marca de fábrica 
denominada:

iiioieus del don
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño especial, ampara, dis
tingue y protege toda clase de per
fumería y  artículos de tocador en 
general, marca que se aplica o fija  
a los artículos y productos mismos, 
o a los envases, recipientes, recep
táculos, frascos, botes, botellas, sa
cos, bolsas, cajas, latas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y  envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, g r a b a d o s ,  etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y  en las otras for
mas y  modos generalmente acostum
brados en el comercio y  en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—Teguci
galpa, D. C., dos de febrero de mil 
novecientos setenta y dos.— (f )  Jor
ge Fidel Durón”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
2 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

9 y  19 F. y  1* M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de enero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro 
y  depósito de una marca de fábrica. 
—Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economia.— En representación de la 
compañía F IN AN C IERA DE PER
FUMERIA, S. A., una sociedad 
anónima, organizada y existente con
forme a las leyes de la República de 
Panamá, manufactureros, industria
les y comerciantes domiciliados en 
8-40 Avenida Central, en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá, se
gún el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito como marca de fábrica 
nacional hondurena, de la marca de 
fábrica:

según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño o color, ampara, dis
tingue y protege toda clase de per
fúm ala y  artículos de tocador en 
general, marca que se aplica o fija  a 
los artículos y productos mismos o
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a lo» envases, recipientes, frascos, 
botes, botellas, sacos, bolsas, cajas, 
latas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos, y  en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., treinta de 
diciembre de m il novecientos seten
ta y dos.—  ( f )  Jorge Fidel Durón” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 23 de enero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

9 y 19 F. y M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos
de enero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
—Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.— En representación de la 
compañía F IN AN C IER A  DE PER
FUMERIA, S. A., una sociedad 
anónima, organizada y existente con
forme a las leyes de la República de 
Panamá, manufactureros, industria
les y comerciantes domiciliados en 
8-40 Avenida Central, en la ciudad de 
Panamá, República de Parama, se
gún el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito como marca de fábrica 
nacional hoMur'1"*», de la marca de 
fábrica denominada:

DANAFIX
palabra, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege toda clase de perfumería y 
artículos de tocador en general, mar
ca que se aplica o fija  a los artículos 
y productos mismos, o a los envases, 
recipientes, receptáculos, frascos, bo
tes, botellas, sacos, bolsas, cajas, 
latas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y  envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comer
cio y  en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley,— Tegucigalpa, D. C„ trein
ta de diciembre de mil novecientos 
setenta y dos.— (f )  Jorge Fidel Du
rón” . Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de

ley.— Tegucigalpa, D. C., 2 de febre
ro de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

9 y  19 F. y 1’  M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
enero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
marca.— Señor Ministro de Economía. 
— En representación de BEECHAM 
INC., que comercia también como 
BEECHAM  RESEARCH LABORA
TORIES, domiciliada en la ciudad de 
Clifton, Estado de New Jersey, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra:

CON7\R
para distinguir: preparaciones y
substancias farmacéuticas, para usos 
humano y veterinario, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y  empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y  en cualquiera otra 
form a apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documen
tos de ley y  el clisé.—Tegucigalpa,
D. C., diecisiete de enero de mil no
vecientos setenta y tres.— (f )  Daniel 
Casco L., Carnet N 9 112” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa,
D. C., 20 de enero de 1973.

Adán López Pineda,
Registrador

30 E., 9 y  19 F. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
enero del año en curso, se admitió 
la  solicitud que dice: “Registro de 
marca.— Señor Ministro de Economía. 
— En representación de BEECHAM 
INC., que comercia también como 
BEECHAM  RESEARCH LABORA
TORIES, domiciliada en la ciudad de 
Clifton, Estado de New Jersey, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra:

OBEDRIN
para distinguir: preparaciones y
substancias farmacéuticas, para usos 
humano y  veterinario, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, eetam-

A Quien Interese
Los cheques que se extitn 

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Tú 
pografía Nacional.

LA DIRECCION

péndola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone m 
lo conducente, los demás documen
tos de ley y  el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., diecisiete de enero de mü no
vecientos setenta y tres.— (f) Daniel 
Casco L., Carnet N9 112”. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C-, 20 de enero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

30 E., 9 y 19 F. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
enero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
marca.— Señor Ministro de Economía. 
— En representación de BEECHAIf 
INC., que comercia también como 
BEECHAM RESEARCH LABORA
TORIES, domiciliada en la ciudad de 
Clifton. Estado de New Jersey, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica, consistente en las palabras:

para distinguir: preparaciones y
substancias farmacéuticas, para naos 
humano y  veterinario, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone m 
lo conducente, los demás documm- 
tos de ley y  el clisé.—Teguc^dpa, 
D. C., diecisiete de enero de nafl ao- 
vecientos setenta y tres.— íf) Dsriei 
Casco L., Carnet N9 112”. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucágalpi, 
D. C., 20 de enero de 1973.

Adán López Pineda.
Registrador.

30 E., 9 y 19 F. 73.

£3 infrascrito, Registrador da W+ 
ten tes y  Marcas de Fábrica, ápm
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B infrascrito, Registrador de Pa- de la sociedad COMERCIAL E IN- 
t a t e  y Marcas de Fábrica, depen- VERSIONES G ALAXIA, S. A . de 
(fiante de la Secretaria de Economía, c * V., sociedad organizada conforme 
has» saber: que con fecha primero de a las leyes de la República de Hon- 
f«¡tarare del año en curso, se admitió duras, con domicilio en este Distrito 
la Solicitud que dice: “Se solicita Central, con todo respeto comparezco 
regtatro y depósito de una marca de ante usted, a solicitar el registro y 
fábrica.—Señor Ministro de Econo- depósito de la marca de fábrica de
sda y  Comercio.—En representación nominada:

ULTRA WHITE DE LUXE
representada por la palabra en men
ción y adoptada como marca de fá
brica pera amparar y  proteger la 
fabricación, venta y exportación de 
productos tales como: betunes, pre- 
servadores, abrillantadores y pulido
res de muebles, calzado, c u e r o s ,  
metales, pieles, pisos; sanadores de 
brillo dé toda clase y  artículos simi
lares, todos en pasta, sólidos o lí
quidos, productos que elabora mi 
representada en su domicilio social; 
se aplican los productos impresa, 
grabada, en cualquier tipo de letra, 
color, tamaño, sobre los productos 
de empaque, envases, cajas y envol
turas que los contienen, en la forma

acostumbrada en el comercio y  la 
industria. A l señor Ministro con todo 
respeto pido: admitir la presente so
licitud con los documentos acompa
ñados, darle el trámite de ley, y en 
definitiva, resolverlo de conformidad, 
emitiendo el Acuerdo y Certifica
ción respectiva.— Tegucigalpa, D. C., 
veinticuatro de enero de mil nove
cientos setenta y tres.—  (f ) Oscar 
Armando Melara M.”  Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
1? de febrero de 1973-

Adán López Pineda, 
Registrador.

8 y  19 F. y 1* M. 73.

•diente de la Secretaria de Economía, 
haca saber: que con fecha veinte de 
enero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
man».—Señor Ministro de Economía. 
—En representación de BEECHAM 
INC-, que comercia también como 
BEECHAM RESEARCH LABORA
TORIES, domiciliada en la ciudad de 
CHfton, Estado de New Jersey, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marra de fá 
brica, consistente en la palabra:

RECTODYNA
para distinguir: preparaciones y
substancias farmacéuticas, para usos 
humano y veterinario, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y  empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.— Tegucigalpa, 
D C., diecisiete de enero de mil no
vecientos setenta y  tres.— ( f )  Daniel 
Casco L., Carnet N* 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 250 de enero de 1973.

Adán López Pineda,
Registrador.

9 y *9 F. y 19 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tente* y Marcas de Fábrica, depen

diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
una marca.— Señor Ministro. —• Yo, 
José H. Burgos, Abogado, inscrito en 
el Colegio de Abogados de Honduras, 
con el número 0277, casado, mayor 
de edad y de este vecindario, respe
tuosamente comparezco ante Ud., en 
representación de la Compañía ELEC
TRODOMESTICOS DE HONDURAS, 
S. A., de este domicilio, a pedirle el 
registro de una marca de fábrica por 
un período de diez años para distin
guir televisores, radios, consolas, to
cadiscos y  todos los artículos electro
domésticos que se fabriquen y  que 
consiste en la leyenda: “ ZETABE” 
letra Z B tal como se muestra en la

ilustración del clisé que acompaño 
y que llevarán las cajas, viñetas y 
etiquetas agregadas a los productos 
terminados. Adjunto a la presente 
petición el poder con que actúo y que

una vez razonado pido se me devuel
va. En espera de una resolución fa
vorable a la presente petición y con 
muestras de mi consideración distin
guida, me suscribo atentamente. —  
Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de 
enero de mil novecientos setenta y  
tres.— (f )  J. H. Burgos” . Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. 
C., I 9 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8 y 19 F. y  7 M. 73.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos legales p e r t i n e n t e s ,  
hace saber: que en audiencia seña
lada para el día catorce de marzo 
del año en curso, a las 10:00 a. m. 
de la mañana, en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará, en pú
blica subasta el inmueble siguiente: 
“Lote número uno, que consta de 
trescientas seis hectáreas, demarca
do así: partiendo del mojón de La 
Majada, que corresponde al sitio de 
La Sosa, situado como a setenta y 
cinco metros al sur de la carretera 
de Olancho, y próximo a las prime
ras casas de Los Izotes, que se en
cuentran yendo para Talanga, por 
la carretera se fue con rumbo norte, 
veintiocho grados cero minutos al 
este, se cruzó la carretera dos veces 
y una quebradita y  se llegó nueva
mente a la carretera con novecientos 
veintitrés metros, colocando un mo
jón de concreto al sur, y  a ocho me
tros de la orilla de esta vía, y se 
colindó por la izquierda en todo este 
tiro, con el sitio de Archaga; de este 
mojón se continuó por 1a carretera 
la que servirá de lindero, con los 
siguientes tiros: Norte, cincuenta y 
nueve grados cincuenta minutos: Es
te, doscientos dos metros; Norte, 
sesenta y  siete metros cuarenta cen
tímetros; Norte, sesenta y  dos gra
dos nueve minutos; Este, ciento 
treinta y nueve metros noventa cen
tímetros; Sin1, treinta grados treinta 
y un minutos; Este, ciento quince 
metros diez centímetros; Sur, sesen
ta y ocho grados tres minutos; Este, 
doscientos noventa y siete metros 
treinta centímetros: Norte, ochenta 
y ocho grados trece minutos; Este, 
trescientos sesenta y seis metros; 
Norte, ochenta v tres grados cua
renta y ocho minutos; Este, ciento 
noventa y siete metros treinta cen
tímetros; Norte, veinte grados oero 
minutos; Este, doscientos cincuenta 
metros; hasta este punto en donde 
se colocó un mojón de concreto en 
la orilla de la carretera, se ha veni
do colindando con el lote dos, de 
Asisclo Padilla, en todo el proyecto
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que se ha venido por la carretera; de 
aquí en la colindancia con el lote 
tres, de Froilán. Amador, se continuó 
siempre por la carretera con los si
guientes tiros: Norte, seis grados 
cero minutos; Este, sesenta y un 
metros; Norte, treinta y  nueve gra
dos treinta minutos; Este, setenta y 
cinco metros; Sur, ochenta y  dos 
grados treinta minutos; Este, ochen
ta y seis metros; Norte, veintiséis 
grados cero minutos; Este, cincuen
ta metros dies centímetros; en este 
punto Be dejó la  carretera y la colin- 
dancia que se traía y se fue al mojón 
de concreto situado en el Portillo de 
Arévalo, el cual es mojón lineal de 
la linea Las Tablas, Terreno Colora
do, del sitio Chagüite Grande, en 
colindan cía con San Antonio de Los 
Pastos, este tiro se hizo con rumbo 
norte, once grados cero minutos este, 
y con cincuenta y tres metros sesen
ta centímetros de distancia. Se co
locó un mojón de concreto en la 
orilla de la carretera y en la línea 
de este rumbo; se colindó con este 
último tiro con el lote dos de Asisclo 
Padilla, de aquí en colindancia con 
el Sitio de Los Pastos, se midieron 
trescientos cincuenta y dos metros 
con rumbo sur, ochenta y cuatro 
grados cero minutos este; de aquí se 
fue con rumbo sur, veinte grados 
tres minutos oeste, y  se midieron 
seiscientos setenta metros, se pasó 
por el portillo y por la falda de ce
rros y se colindó al principio de una 
distancia de trescientos ochenta y 
siete metros, con el lote cuatro de 
Felicito Padilla, y  en el resto de la 
distancia, con el lote cinco de Felipe 
Hernández; se continuó por la fal
da del cerro con los siguientes tiros, 
y en colindancia con el lote seis de 
la familia Amador; Sur, cero grados 
cincuenta y  seis minutos; Oeste, dos
cientos veinticinco metros treinta 
centímetros; Sur, ocho grados cin
cuenta y un minutos; Este, ciento 
sesenta y seis metros; Sur, nueve 
grados treinta y  dos minutos; Oeste, 
noventa y cinco metros setenta cen
tímetro'': Sur, cinco grados doce mi
nutos; Oeste, ciento setenta metros; 
Sur, cero grados treinta y siete mi
nutos; Este, ciento cuarenta y un 
metros ochenta centímetros; Sur, 
treinta y  un grados cuarenta minu
tos; Este, ciento ochenta metros; 
en este tiro se cruzó la quebrada del 
Agua Blanca y  el camino vieio de 
Olancho. Terminó aquí la colindancia 
con el lote seis, y se principió con 
la del lote siete de Valeriano Padilla, 
continuando con rumbo Sur, seis 
grados cero minutos; Este, hasta la 
distancia de ciento treinta y tres 
metros, cruzando en este tiro, la 
quebradita. que viene de la finca de 
los Hernández; de aquí se continuó 
con rumbo Norte, setenta y nueve 
grados cero minutos; Oeste, se mi
dieron en esta dirección novecientos 
cincuenta y nueve metros, se cruza
ron nuevamente la quebradita de 
Agua Blanca y  el camino viejo de

Olancho y  se pasó por faldas de ce
rros y  se colindó al principio en una 
extensión de noventa y cuatro me
tros, con el mismo lote siete, y des
pués con el rtüu> de xa linea con el 
lote ocho, de r encrco Padilla y doña 
Felicita Padilla de BustiUo; de aquí 
se continuó con. rumbo Sur franco, 
trescientos cuarenta y  seis metros, 
al final de este tiro se llegó al mo
jón del Encinito, donde se terminó 
la colindancia que se traía, de aquí 
colindando con el sitio de Archaga, 
se midieron m il setenta y cuatro me
tros, hasta el mojón de la falta de 
Pacaya, con rumbo Sur, ochenta y 
cuatro grados veintiséis minutos 
Oeste; de aquí colindando con el Si
tio de La Sosa, se midieron seiscien
tos noventa y  ocho metros, con rum
bo Norte, un grado cinco minutos 
Este, habiendo llegado en este último 
tiro al mojón de la Majada, punto 
donde se principó esta medida. Este 
lote se encuentra todo en el Sitio de 
Chagüite Grande, y tiene en todos 
sus vértices mojones de concreto; 
limitando así: al Norte, con lote dos 
de Asisclo Padilla y  lote de Froilán 
Amador: al Sur, lote ocho de Felici
tas Padilla de Bustillo y Felicito Pa
dilla y Sitio de Archaga; al Este, lote 
cuatro de Felicito Padilla, lote cinco 
de Felipe Hernández, lote seis de la 
fam ilia Am ador y  lote siete de Vale
riano Padilla; y, al Oeste, sitio de 
Archaga y  de La  Sosa. En este lote 
que se acaba de describir, hay cons
truida una casa, paredes de piedra, 
entejada, enladrillada, entablonada, 
de cuatro corredores, con sus coci
na anexa, y  otra casa para sirvien
tes, más una galera grande, enteja
da; y en la actualidad otra casa de 
bahareque, otra de madera, dos ga
leras para la elaboración de teja, y  
además, m anifiesta que los caminos 
que sirven para transitar por el lote 
a que se refiere este contrato o para 
llegar o salir a la carretera que exis
ten actualmente, se dejan libres para 
que continúen prestando la misma 
servidumbre que han venido prestan
do. Hubo este derecho por herencia 
de su padre el General don Salvador 
M. Cisneros, conforme sentencia dic
tada por el Juzgado de Letras Ter
cero de lo C ivil, de este departamen
to, con fecha catorce de octubre del 
año recién pasado, inscrita bajo el 
número ciento treinta y cuatro, fo
lios cuatrocientos cincuenta y  cuatro 
al cuatrocientos cincuenta y seis, del 
tomo cincuenta y  cuatro, del Regis
tro de Sentencias, de este departa
mento; habiéndose registrado la co
rrespondiente tradición de dominio 
bajo el número doscientos cincuenta, 
folios cuatrocientos setenta y  uno y 
siguientes, del tomo ciento noventa 
y cinco, del Registro de la Propiedad, 
de este departamento, Anotado con el 
N" 494, fo lio  286, tomo 17, de Anota
ciones Preventivas del Registro de 
la Propiedad, de este departamento” . 
Dicho lote es de propiedad de los se
ñores Angel María Cisneros y José

Roberto Cisneros Hennquez, repre
sentados en este acto por Curador 
del Ausente, Licenciado Benito An
dino, y quienes son en deberle a ia 
señora Ady Mourra de Elizondo, la 
cantidad de Veintinueve Mil Qirinfett- 
tos Lempiras (Lps. 29.500.00), y 
Dos Mil Trescientos Lempiras —  
(Lps. 2.300.00), correlativamente, 
más intereses y costas del juicio, y 
para lo cual se rematará dicho in
mueble en la audiencia arriba indi
cada. Se advierte que por ser esta 
la primera licitación, no se admiti
rán posturas menores que no cubras 
las dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 14 de febrero de 
1973.

José Luis Gale G., 
Secretario.

( f )  José Luís Gale G., Hay un adío 
que dice: “ Juzgado de Letras 3* de lo 
Civil.— Tegucigalpa. Francisco Mora» 
zán, Honduras” .

V B" Juan Avila Rute, 
Juez.

Del 19 F., al 13 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de 

Letras de Inquilinato, de este Distrito Cen

tral, al público en general, y  para los efec

tos de ley, hace saber: que en la audiencia 

que se celebrará en el lugar que ocupa este 

Juzgado el día viernes dieciséis de mano 

de mil novecientos setenta y  tres, a las tres 

de la tarde en la demanda de Desahucio y 

Pago de Alquileres, promovida por el señor 

Rodolfo Rosales Fortín, contra d  señor Jor

ge J. Gandour, se rematará en pública su

basta los bienes siguientes: Dos estantes de 

plywood Mazonite y vidrio, debidamente 

pintados, con espejos en la parte interior, 

estando el primer estante ubicado al coáá- 
do e te del inmueble, v el cual tiene 9.16 

metros de largo. 1.30 metros de altura y 33 
centímetros de ancho.. Consta en la paite 

frontal del estante de un vidrio de 0.10 me

tros de largo por 1.26 metros de alto, in

cluyéndose también en dicho costado un 
pedazo de vidrio de 30 X  27 centímetros; 

ambos vidrios son de un cuarto de pulga

da de espesor, Fn dicho estante se encuen
tra en la parte inferior un espejo de 8.24 

metros de largo por 43 centímetro* de al
tura, estimado lo anterior en Lps. 50ÍS0. 

El segundo estante está ubicado al cuitado 
oeste del inmueble, y  tiene 7.03 mete» íe 

largo por 1.30 metros de altura y 30 cen
tímetros de ancho. Consta en la partí fron

tal del estante de un vidrio de 6.93 meta* 
de largo por 1.30 metros de altura y 4̂ de 

pulgada de espesor. En dicho estante se en
cuentra en la parte inferior un espejo de 

6.73 metros de largo por 13 centimeta» de 

altura, incluyéndose en éste un pedan de 

espejo de 30 X  28 centímetros, tunamil
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LA TIPOGRAFIA NACIONAL: Por medio de su 
Director y Administrador, Lie. Miguel A. Ochoa, de
positó el día lunes cinco de lebrero de 1973 en la
Tesorería General de la República, la suma de......
Lps. 31.896.19.

lo anterior un valor de Lps. 394.50. El es
tante ubicado al costado este del inmueble 

tiene t n la parte interior el equivalente a : 
8 lámparas con 16 candelas fluo recen tes, de 

40̂ watts cada una. valorada en Lps. 756.00, 

v d  ubicado al costado oeste tiene ta.ni- 

íh o  el equivalente a 6 lámparas con 12 
candelas fluorecentes, de 40 watts cada 

una, estimadas en Lps. 315.00. A  todo lo 
anteriormente detallado se le dá un valor 

actual de Lps. 1.966.00. Tres estantes de 
madera de pino de plywood, los cuales se 

detallan a continuación: Estante N “ 1: El 

cual está construido en su totalidad de ma
dera de pino cepillada, y consta de 10 d iv i
siones horizontales y verticales; teniendo 
é«te 9.80 metros de largo. 2.50 metros de 

allura y 28 centímetros de ancho, valorado 
rn la cantidad de Lps. 147.00. Estante 

N* 2: El cual está también construido de 
madera de pino cepillada, y consta de 11 
divisiones horizontales y  4  verticales, con 

las siguientes dimensiones: 10.40 metros de 

larso. 2.55 metros de altura v  30 centíme
tro* de ancho, estimado en la  cantidad de 

L-15R 50. Estante NT<? 3. El curtí está cons
truido en su totalidad de madera de pino ce
pillada, y  consta de 11 divisiones horizonta. 
les y 4 verticales, con las siguientes dimen

siones; 10.40 metros de largo por 2.55 me

tros de altura y  30 centímetros de ancho, 
valorado en Lps, 158.50. Entre el estante 
N* 1 y  2, existe una pared de plywood 

caoblna, que tiene 10.30 metros de largo 

por 2.55 de altura, estimada en L  364.50. 

el valor estimado de los tres estantes de 

madera de pino cepillada y  la división de 
plywood en mención, es de Lps. 828.50. 

Una vitrina horizontal para la  exhibición 
de artículos, de vidrio y  metal; dicha v i

trina tiene dos metros de largo, 76 centí

metros de ancho y 36 centímetros de alto; 
estando colocada a una altura sobre el n i

vel del piso de 58 centímetros; tiene 4 
patas de hierro tubular cuadrado, de 1 pul

gada. De la parte superior de la  vitrina, 

coR^nnan a una altura de 84 centímetros, 
dos tubos de hierro cuadrado de una pul
gada, los cuales se van a empotrar a la 
pfqed, encontrándose en la parte superior 
de éstos, una sección de vidrio, de 2.00 me

tros de largo por 30 centímetros de altura, 
tu <4 cual se lee un rótulo que dice 

“Cata**. La vitrina en referencia y  demás 
aocesonos tienen un valor estimado de 
Lps. 157.50. Dos sofás de metal, con sus 
respectivos ronchones de 5.32 metros de 
largo, 50 centímetros de ancho y  50 cen

tímetros de altura, los cuales tienen un va

lor estimado de Lps. 50.00. Tres espejos 

qw se encuentran en la l*odega, teniendo 
é*tosla» dimensiones siguientes: a ) espejo 

V  1 y 2; largo 1.84 metros, de altura de 
2-50 metros, estimado cada uno en .
Lpa, 230.00; b ) espejo N * 3, largo 1.48

metros y altura de 2.50 metros, que se le 

da un valor de Lps. 185.00; siendo el va
lor estimado de éstos de Lps. 645.00. Dos 

puertas de aluminio y  vidrio y  tres pane
les de los mismos materiales, construidos en 
un boquete de 2.31 metros de largo por 

2.78 metros de altura, corstando el diseño 
de lo siguiente: Dos puertas de 1.53 metros 

de largo por 2.23 metros de altura, con 
sus visagras, lia v i n y pasadores, respectiva

mente, teniendo en la parte superior un 
panel de aluminio y  v idrio  de 2.31 metros 

de largo por 55 centímetros de altura, y  a 

los lados dos paneles también del mismo 

material antes mencionado, de 2.23 metros 

d-s altura por 28 centímetros de ancho, 
cada uno; estimándose lo  anteriormente 

descrito en la cantidad de Lps. 866.70. 

Cielo acústico con sus respectivos perfües 
de aluminio anonizado, oro y  paneles de 

fiberglass fissured patem, pintados de co
lor blanco de 24 X  48 pulgadas y  %  de 
pulgada de espesor, cubriendo un área de 

91.46 metros cuadrados, cuyo valor se ha 

estimado en la cantidad de Lps. 1.234.71. 
19 lámparas de cuatro candelas fluorecen

tes, de 40 watts cada una, con sus respec
tivas pantallas plásticas, estimadas en 

Lps. 3.078.00. 6 lámparas con una candela 

fluorecente, de 40 watts, cada una, sin 

pantallas, valoradas en Lps. 110.70. Dos 
switchs y un panel eléctrico de 8 circuitos, 
debidamente instalados y  valorados en 

Lps. 54.00, cuyo valor total estimado, inclu

yendo también alambrado, conducto e  ins
talaciones de lámparas por valor d e ...........

Lps. 369,00, es de Lps. 3.611.70. Una d i
visión de plywood decorativo de 3.34 me

tros de largo y  1.09 metros de altura, con 

vidrio acanalado en la parte superior, de 
3.30 metras de largo por 69 centímetros 

de altura, cuyo valor estimado es de 
Lps. 112.75. Una pila forrada de cerámica 

de mosaico, de 3.92 metros de largo, 1.79 
metros de ancho y  30 centímetros de pro
fundidad, valorada en la cantidad de 

Lps. 345.60; habiéndose valorado dichos 
bienes en la cantidad de Nueve M il Ocho-

Viene de la la página
que corresponde al máximo de la escala N* 
05 a que está asignada la dase. O fic io  N* 
001093 del 29 de mayo de 1972. Efectivo 
a partir de la fecha que tome posesión de
su puesto.

cientos Dieciocho Lempiras con cuarenta y 

seis centavos de lempira (Lps. 9.818.46); 

y se advierte que por ser primera licitación 
no se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo.— Tegu- 
cigalpa, D. C., 12 de febrero de 1973.

Marco Tullo Fino,
Secretario.

( f )  Marco Tullo Pino. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras de In
quilinato.— Tegucigalpa, D. C., Hon
duras” .
Del 19 F. al 13 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día martes veinte de marzo 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: "Un te
rreno rústico, situado en él sitio de 
Congola, jurisdicción de Guayaoe, 
que tiene una extensión de caballe
ría y media, medida antigua, y  que 
tiene los limites siguientes: al Orien
te, rio Jicalito de por medio; al Po
niente, con quebrada cardoncillalosa; 
al Norte, terreno ejidal del pueblo de 
Gu&yape; y, al Sur, portillo de Mata
palo. Este terreno descrito es de pro
piedad del señor Simón Alcántara 
Hernández por derechos que le co
rresponden en dominio pleno, y  esta 
inscrito bajo el número 691, folios 
405 y  406, del tomo X IV , del Registro 
de la Propiedad Inmueble, del depar
tamento de Olancho. El inmueble 
anteriormente descrito, ha sido valo
rado de común acuerdo por las par
tes, en la cantidad de Un Mil Qui
nientos Lempiras (Lps. 1.500.00), y 
se rematará para con su producto 
hacer pago a la emnresa Hasbun de 
Honduras, de cantidad de lempiras 
aue es en deberle el señor Simón A l
cántara Hernández. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras n«r+es del a v a  Km, y 
sin oue barran el resnectivo depósito. 
—Te*mcjgalpa, D. C., 12 de febrero 
de 1973.

1. Fsuwtfno Lame* M.
Secretario.

,T. P**m«tinn T ef^eg M. H a v  un
selln nue diee* de Letras \•
de ir» O’ál.— n\ealpa.—Fran
cisco duras”.
Del 17 F. al 12 M. 73.(Continuará)
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C O N V O C A T O R I A

ASEGURADORA HONDURENA, S. A.

Muy atentamente convoca a sus socios, a la Asamblea 
Ordinaria de Accionistas, que tendrá verifica tivo  el día miér
coles 7 de marzo próximo, a las 3:00 p. m., en las oficinas de 
la compañía, Asamblea en la cual se conocerá de la siguiente 
agenda:

1) Lectura del Acta de la sesión anterior.
2) Inform e del Consejo de Adm inistración correspon

diente al Ejercicio de 1972, Balance General y Cua
dro de Pérdidas y  Ganancias.

3) Inform e del Comisario.
4) Presupuesto para 1973.
5) Elección del Consejo de Adm inistración, Comisario 

y  Gerente que fungirá en el año de 1973.

Por fa lta  de quorum en el día señalado, la sesión se 
verificará el siguiente, en el mismo lugar y  hora indicada, con 
el número de accionistas que concurran.

Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero de 1973

JU A N  A G U R C IA  E., 
Secretario .

Garios A lberto, Marina y Lourdes 
Rosario Carbajal Murcia, represen
tados por su madre Alejandrina Car
bajal, y  a Blanca Rosa, María Con
suelo, A m u lfo  M u r c i a  Salguero, 
Carmen Murcia de Montoya, María 
Inés Murcia y  María Eva Murcia de 
López; a las mencionadas en el nú
mero prim ero herederas testamenta
rios y  ab intestato de su padre le
gítimo, señor Am ulfo Murcia y a 
María Luisa, Carlos Alberto, Marina 
y Lourdes Rosario Carbajal, herede
ros ab intestato de su padre natural 
reconocido, y  les concedió la posesión 
efectiva de dicha herencia, sin per
juicio de otros herederos de igual o 
m ejor derecho.— Gracias, Lempira, 6 
de febrero de 1973.

E. Hércules R,, 
Secretario.

( f )  E. Hércules R. Hay un sello que 
dice: “Juzgado de Letras.—Gracias, 
departamento de Lempira.—Hondu
ras” .

19 F. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juc- 
gado de Letras Tercero de lo Gvfl, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, para los fines legales y  subsi
guientes, al público en general, hace 
saber: que en sentencia dictada por 
este Despacho, con fecha quince .de 
febrero del año en curso, fue dada- 
rada la señora Angela Torrea Agú- 
lar, heredera ab intestato de loa 
bienes, derechos y acciones, que 
a su d e f u n c i ó n  dejan su di
funta hermana legitima Francisca 
Torres Aguijar, fallecida el 18 de 
noviembre de 1972, y se le conceda 
la posesión efectiva de la misma, da 
perjuicio de otros herederos dé Igual 
o mejor derecho.—Tegucigalpa, D. C, 
15 de febrero de 1973.
_  '«i

Arturo Oáceres K m b t 
Srio. por Ley.

( f ) Arturo Cáoeres Morales, Hay ua 
sello que dice: “ Juzgado de Lebas9* 
de lo Civil.—Tegucigalpa, Frusto» 
Morazán.— Honduras” .

19 P. 73.

HERENCI AS

EH infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Lempira, al público en general, hace 
saber: que este Juzgado con fecha 
dos de febrero del corriente año, dic
tó sentencia declarando: a José Apo- 
linario Millo., mayor de edad, soltero, 
labrador, hondureño y vecino del 
municipio de San Francisco, en este 
departamento, heredero ab intestato 
de su difunta madre natural, la se
ñora Francisca Milla, y  le concedió 
la posesión efectiva de dicha heren
cia, sin perjuicio de otros herederos 
de igual o mejor derecho.—Gracias, 
Lempira, 6 de febrero de 1973.

E. Hércules R., 
Secretario.

( f )  E. Hércules R. Hay un sello que 
dice: “ Juzgado de Letras.—Gracias, 
Depto. de Lempira.— Honduras” .

19 F. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Lempira, al público en general y  pa
ra los efectos de ley, que este Juz
gado con fecha dos de febrero de mil 
novecientos setenta y tres, dictó sen
tencia, declarando: U a Blanca Ro
sa, María Consuelo, Am ulfo Murcia 
Salguero, Carmen Murcia de Monto
ya, María Inés Murcia y María Eva 
Murcia de López. 2U a María Luisa,

E l in frascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Lempira, a l público en general, hace 
saber: que este Juzgado con fecha 
veintisiete de septiembre de mil no
vecientos setenta y  dos, dictó sen
tencia declarando: a Fidelina Palma 
de N&t&ren, m ayor de edad, casada, 
Maestra de Educación Rural, vecina

Nota de la Administradñ
Los originales qne se en

víen  para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escrito 

por un solo frente y, si posl 

b le fuere a máquina.

LA DIRECCION.

del municipio de Valladolid, en este 
departamento, heredera ab intestato 
de su difunta madre natural Roga- 
ciana Palma, y le concedió la pose
sión efectiva de dicha herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho. Artículo 1043, del 
Código de Procedimientos.—Gradas, 
Lempira, 8 de febrero de 1973.

E. Hércules R , 
Secretario.

( f ) E. Hércules R. Hay un sello que 
dice: “Juzgado de Letras.—Gradas, 
departamento de Lempira^Hondu
ras” .

19 F. 73.

19 F. 73.

rrGuciG(aes.o.c mo*oohm .c>
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